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P A R T E  

O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan

te salud-

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y de la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas, á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed que las Córtes han decretado y Nos sanciona
do lo sigu iente:

Artículo 1 .° Constituirán la deuda del Tesoro, lla
mada flotante, el déficit que en el mismo resulte de 
no haber bastado los ingresos á cubrir las obligacio
nes reconocidas en el presupuesto, y el que puedan 
ocasionar las anticipaciones de que el Tesoro tenga 
necesidad pára llenar atenciones del servicio antes 
de que se realicen los ingresos á ellas destinados.

Todos los años, en vista del déficit ex isten te y de 
los auxilios que podrá necesitar el Gobierno para lle 
var con regularidad el servicio, se fijará en uno de  
los artículos de la ley de presupuestos, el m áxim um  
á que pueda ascender la deuda flotante durante el 
año.

Art. % ° Para aplazar su definitivo pago é irla ex 
tinguiendo, según lo permitan las rentas del Estado, 
el Gobierno podrá valerse de los m edios ordinarios 
del créd ito , em itiendo b ille tes , descontando pagarés 
y negociando giros á los plazos que juzgue oportunos.

. En él presupuesto anual de gastos se concederán  
al Gobierno los créditos necesarios para subvenir á los 
quebrantos que estas operaciones ocasionen al Tesoro.

Art, 3.° Los b illetes, pagarés y giros deLTesoro, 
serán deuda preferente á cualquiera otra en los dias 
de los vencim ientos; á su pago se considerarán afec
tas, como especialm ente hipotecadas, todas las rentas 
públicas; serán protestables como las letras de cam 
bio; y cuando se haya dado lugar al protesto por 
causas que no sean suficientes v justificables, serán 
responsables ante el Gobierno, el funcionario ó funcio
narios públicos encargados de los pagos respectivos.

Será cargo especial del M inisterio de Hacienda y 
del Director del Tesoro público, proveer inm ediata
m ente al com pleto reintegro de los tenedores de es
tos docum entos protestados, cuyos tenedores disfru
tarán adem as, del derecho á la indem nización de 
todos los perjuicios que lá falta de pago haya podido 
ocasionarles.

Art. 4? Se publicará en cada trimestre por la Di
rección del Tesoro un estado del importe de la deuda  
flotante que se halle en circulación, y de las clases 
de docum entos que la representen.
. Art, o.° Decretos y reglam entos especiales que 

formará y publicará el Gobierno, determinarán las: re
glas y  condiciones á que se ha de ajustar en el uso 
dé lá autorización que se le concede por esta ley.

Por lo tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
asi c iv iles como m ilitares y ec lesiásticas, de cual
quier clase y d ignidad, que guarden y hagan guar
dar, cum plir y ejecutar la presénte ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y  uno.*=YO  LA REINA.— El Mi
nistro de Hacienda'Juan Bravo Murillo.

R EAL O R D E N .

La Reina se ha servido disponer que forme V. S. 
y pase á esto Ministerio el proyecto de reglam ento é

instrucción para llevar á efecto la ley relativa á la 
deuda flotante del Tesoro, procurando verificarlo co a 
la brevedad posible, á' fin dé qué exam inado por él 
Consejo Real, y aprobado después por S. M ., no se 
demore la ejecución de aquella ley.

De Real órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Agosto de 1851.=R ravo M urillo.=  
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

DIRECCION DE CORREOS.

Condiciones para la subasta de construcción y entretenimiento 
de veinte sillas-correos de dos asientos, y de cincuenta ca
potas de fuelle para igual número de carruajes.

4? El contratista se obliga á construir veinte sillas de 
dos asientos cada una, iguales en un todo al modelo que 
estará de manifiesto en el taller de D. Justo Montoya, calle 
de Atocha, núm. 127, y á construir también y á entretener 
cincuenta capotas de fuelle para igual número de carruajes 
de la pertenencia del Estado, según el mismo modelo.

2? Es circunstancia precisa que las sillas, al propio 
tiempo que tengan la ligereza indispensable para ser arras
tradas por cuatro caballerías, esten construidas con la soli
dez conveniente.

3* El contratista entregará las sillas según se las pida 
la Dirección de Correos, sin que pueda obligar á que se le 
reciba el total, mientras no sean absolutamente indispen
sables, á juicio de la misma Dirección.

4.a Será obligación del contratista entretener por su cuen
ta las sillas durante seis meses, contados desde que se pon
gan en servicio.

5.a Terminados los seis meses de que trata la condición 
anterior, el contratista se obligará á entretener las sillas du
rante cinco años por el precio que se estipule, á razón de 
un tanto por legua que ande cada silla.

6.a Se entenderá por entretenimiento de las sillas cuán
tas composturas y reparaciones sean necesarias, sin limita
ción de ninguna especie, para conservarlas en buen estado 
de servicio. El entretenimiento comprenderá también el al
macenaje, alumbrado y ensebamiento de los carruajes en 
camino.

7.a Solo los constructores españoles serán admitidos en la 
licitación.

8.a Para presentarse como lidiador han de depositarse 
préviamente en el Banco español dé San Fernando cincuen
ta mil reales'en metálico, ó su equivalente en papel del Es
tado, al precio corriente en la plaza el dia del depósito.

Este depósito será devuelto á los interesados á la con
clusión del remate, excepto el que pertenezca al mejor pos
to r , que será retenido por via de fianza hasta la conclusión 
del contrato.

9.a La subasta se verificará por medio de pujas á la lla
na, que durarán un cuarto de hora, sirviendo de base la 
proposición presentada por D. Justo Montoya, que se halla 
de manifiesto en la Dirección de Correos para conocimiento 
de los licitadores.

10a Si á los dos meses del otorgamiento de la escritura 
no se hubiesen entregado las sillas que pida la Dirección 
de Correos, estará elGobierno autorizado para rescindir el 
contrato, y el contratista perderá el importe de la fianza.

41a El pago de las sillas lo hará el Gobierno según se 
vayan entregando y al mes de recibirlas. El de entreteni
miento lo verificará por meses vencidos.

42a La subasta se verificará en el local que ocupa e] 
Ministerio de la Gobernación delReino el dia 22 del corriente 
y hora dé la una de la tarde ante los Directores de Correos 
y de Contabilidad y un Oficial que se designe para ejercer 
las funciones de secretario.

4 3a El remate no producirá obligación hasta que recaigc 
la. aprobación de S. M.

14a Será de cuenta del contratista el coste de la escri
tura y de dos copias de esta para las Direcciones de Correo* 
y de Contabilidad.

Madrid 4 de Agosto de 185i.=El Director interino, Lui: 
Manresa. ............

MINISTERIO DE MARINA.
Los Jefes y Oficiales de los distintos cuerpos.de la Arma

da han elevado á la Reina nuestra Señora, por conducto del 
Ministerio de Marina, las mas respetuosas felicitaciones por 
el interesante estado de S. M., expresando en ellas su júbilo, 
y que dirigen sus súplicas al Todopoderoso para que se com
plete la dicha que tanto anhela la nación española, con la se
guridad de la importante vida de S. M. y la sucesión directa 
del Trono.

 DIRECCION GENERAL -DE - CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 
E S T A D I S T I C A  Y F I N C A S  D E Lj  E S T A D O .

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de los 
cobres que resulten existentes en los almacenes de las minas 
de Riotinto en fin de Julio de este año, aprobado por S. M. 
en R al órden de 6 del actual.

4! Se subastan veinte mil arrobas de cobre que próxima
mente resultarán existentes en los almacenes de las rriinas 
de Riotinto.

2.a El cobre se entregará al contratista puro y al grado 
de afinación que se le ha dado siempre en las minas de Rio- 
tinto, que es el conocido con el nombre de «á punto de mar
tinete,» asegurándose de ello en el acto def recibo; pero 
verificado este, no podrá después reclamar indemnización 
de perjuicios de ninguna especie.

3.a El contratista quedará obligado á recibir en el m is
mo establecimiento de Riotinto el cobre que se subasta lue
go de realizada y previo el pago de su importe al precio en 
que^se remate, pudiéndolo vender libremente, asi en el in
terior como en el extrañgéro, sin que tenga otro derecho 
que satisfacer que el que marca el Arancel para la expor
tación.

4.a El importe del cobre lo satisfará el contratista al Ad
ministrador de contribuciones directas, estadística y fincas 
del Estado de esta provincia en moneda corriente de oro ó 
plata.

5* El cobre que se subasta se adjudicará al mejor postor 
en totalidad ó en lotes de dos mil arrobas, siendo preferible 
en igualdad de precios el que se comprometa á tomar n aa -, 
yor cantidad de metal.

6* Será condición precisa para poder lic ita r, acreditar 
en el acto de la subasta haber depositado en el Banco espa
ñol de San Fernando la cantidad de seiscientos mil.reales 
en títulos de la Deuda consolidada del tres por ciento para 
hacer postura á la totalidad, ó sesenta mil reales para lá de 
cada lote de dos mil arrobas, cuyo depósito servirá de ga
rantía hasta haberse hecho el pago y recibido el cobre, y 
después será devuelto, haciéndolo luego de terminado el re
mate a aquellos cuya postura no haya sido admitida.

7.a Las proposiciones, bien á Ja totalidad del cobre que 
se subasta , ó á uno ó mas lotes de á dos mil arrobas, se 
presentarán en pliegos cerrados, literalmente arreglados al 
modelo que se inserta á continuación, sin llenar mas que la 
cantidad que queda en blanco, en letra y no en ..guarismo, 
y autorizados con la firma del representante ó corporación 
^ue las haga , teniéndose por nulas é inadmisibés las que 
contengan posturas indeterminadas, ofreciendo mejoras so
bre el precio mas ventajoso que se présente, protestas ú 
otras de igual naturaleza.

8a El remate se verificará el dia 15 de Setiembre próxi
mo en la Dirección general de Contribuciones directas, Es
tadística y Fincas del Estado, sita calle de Alcalá, con asis
tencia del Director general del ramo, que presidirá el acto, 
los Subdirectores del mismo y el escribano mayor de Rentas.

9? Al dar las dos de la tarde del referido dia en el reloj 
del despacho del expresado Director general se procederá á la 
lectura de los pliegos cerrados que se hubiesen presentado, 
y en seguida á la del en que conste el precio designado por 
el Gobierno, adjudicándose en el acto á la persona ó perso
nas que hayan suscrito las proposiciones mas altas que cu
bran ó excedan el indicado tipo señalado.'Si entre las propo
siciones hubiese dos ó mas iguales en cantidad , se abrirá se
guidamente una licitación por pujas, en la que solo tendrán 
derecho á tomar parte los firmantes de aquellas ó sus apo
derados legítimamente autorizados: estas pujas se harán con 
el intervalo de dos minutos; y trascurrido este término sin 
que se haga otra, se cerrará el acto con la adjudicación en el 
mejor postor ó postores. Si las proposiciones presentadas ño 
cubren el precio fijado por el Gobierno, se preguntárá por 
el Presidente si alguno de Ios_ proponentes quiere cubrirlo; y 
caso de avenirse á ello mas de uno, se observará lo citado an
teriormente respecto de las posturas-que resulten iguales.

Si dadas las dos y media del referido dia en dicho reloj 
no hubiese pliego alguno presentado por los licitadores, se 
dará el acto por concluido, sin abrirse el en que el Gobierno 
haya fijado é l precio.

Madrid 29 de Julio de 1851 .= P . O. — Manuel Cejuela.
Madrid 6 de Agosto de 185I.=Aprobado.

Modelo de pr oposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en h 
Gaceta oficial de 8 de Agosto próximo pasado, el abajo fir
mado compra al Gobierno................. arrobas de cobre de 1 ai
veinte mil existentes en el establecimiento de minas de Rio-
tinto en fin de Julio anterior al precio de.....................  reale:
arroba castellana.

(Lugar de la fecha.)

Firma del proponente.



Felicitación dirigida á Sí M. la Reina por conducto del Minis
lerio^dé Estado. ' '

Señora: El cuerpo colegiado de caballeros hijos-dalgo de 
esta muy heroica villa ? representado por su Junta de gobier
no 7 tiene la honra de dirigir á Y. M. esta sumisa y sincera 
manifestación del júbilo que la ha causado el importante

anuncio que hoy llena de alegría y de halagüeñas esperan-

ZaSpor°éiafelicito "áV. M., c o m o  también al Rey vuestro au- 
austo Esposo, esta leal corporación, a la cual anima c°nso^ 
ladora confianza de que en el próximo y anhelado ^ ° nteci 
miento que ha de asegurar !§ ¡juoesion d‘rect“ a “ ^  
España, sea V. M. esta vpp completamente venturosa

Esta corporación, iegora , hace ¡os mas feiMentes votos

«ara que de esta suerte se verifique, y suplica a V JL se dig
ne admitirlos con su acostumbrada Real benevolencia , asi 
como ruega al cielo conserve la vida preciosa de V. M. para 
la paz y prosperidad de lá monarquía.

Madrid 24 de Julio de 1851. =  Señora. =  A h. R, p
(je y . M.^Julian Aquilino Perez, Presidente interino.=José
Eustaquio Moreno, Secretario interino.

C O N T A D U R IA  G E NE R AL

DE LA DEUDA DEL ESTADO.

AMORTIZACIONES 

en el mes de Febrero de 4851.

, , , • J A Aa inflan c la ses v  Dor con version es en  e l exp resad o  m es d e  F ebrero, que se 
E stado exp resivo de los d ocum entos y va lores d e deuda am ortizada en p ago  de dáb 8 Y P , truCC¡on reg lam en tar ia , aprobada por S. M. en  31 

forma en cum plim iento d e  lo acordado por la Junta d ir e c t iv a , según  lo  d ispuesto en e» • tpi-mino de 30 d ias cu a lq u ier  créd ito  n om in a tiv o  de los 
d e Marzo de 1 8 5 0 , y  cuya publicación  se  hace para que los in teresados P ^ d a n  señ a iará « ¡e n  que d eb a  r e a lz a r se  la q u e jp a  p ú b lic a , y  son  4 saber; 
com prendidos en  esta dem ostración  ; en  ej concepto d§ q ue pasado q ue sea este  p lazo, la Junta señalará § ¡e n  que u  y*  i q  r  .

Capii§Je§,

Reales

Intereses*

Rea\es

TQTAL.

Reales re bn,
h .  é

; HJLpEOS PÍ QUB fn o m m - .

Clero regular. * T.'....................................................................................................
Clero secular. .... r ♦ * *.*.*••« • >_* * * • • - ? ? * m ü  ü  ¡ * ¡ «u  *»¿

1 ' 3e censos.......... .............7 ................................*.................................
} ! M ! ! l i  t » U tl>  ? ? * ' 5SM ¿

26.757,636.. 31 
328,716, , 9  .. 
202,541.. 10 
679,977. .11

* ........

2.402,271.-.20 
157,903. . 31

»
135,496.. 25 

6,441. *23

29.159,908.. 17
486 .660 .. 6
202 .541 .. 10
815 .474 .. 2

(\*7Q A Si
TrL 18,630 223,490i. .17 O, * o\J . m í i

q i n)) /1Ú,02¡2¡. .10 i i üjOZZ . . id

28.011,033.. 2 
2.4 85,768.. 13

3.415,736. .13 
255,622.. 8

31.426,769.. 15 
2.441,390. .21

30.496,801I. .15 3.671,358.. 21 33.868,160.. 2

Vue corresponden a las clases ue aeuaa a saner:

Número INTERESES TOTAL

xle docu- 
meatos.

Capitales. I
Capitalizables al 3 por 100. Capitalizables al 5 pof \ 00. No capitalizables. de capitales é joterê ep.

amortizaciones en pago de débitos.

6 Renta del 3 por 100 interior................ ......................................................... 14,590.. 30 » 3 6 9 .. 4 44,960 
2.604,928.. 6630 » 4 por 100................................................................. ........................ 2.161.550.. 31

8.282.985.. 1 
2.572,000
1.225.035.. 10 

9,035.. 10
51,200 

100,000 
13.306,635..22  

288,000

5,199. .26 5 71 ..23 437,605 .. 28

m
449
m

6
i  :
1

822

» ' 5 por 1 0 0 . . . . . ......... .................................................. ..
5 por 100 exterior.................................... .... ......... ............ ..

Váles no- consolidados.............................................. ................................ ..

450

»

»
>;>
))

1.623,577.. 7 
1.315,164. .27

))

9.907,012., $ 
3,917,164. .27 
1.225,035.; 10

» comunes anteriores á 1824............. .............................. ..
Deuda cornéale del 5 por 100 á papel negociable............... ........ ........
Certificaciones de intereses do las 5/ 6 partes de P. L. en D. . . . . . . . .
Deuda sin Interes......................................................... .. *...............................

»
■» 
» 
y>

»
)J
))
»

2,798
)>
»
)>

11,833..10  
51,200 

100,000 
13,306,635., 22

6 » pasiva...................................................................................................... » )o 288,000

/ a u ? .  - 28.011,033,, 2 5,649. . 26 ' 571. .  23 3.409,514. .32 31.426,769.. 4 5

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
■ ",

m Renta del 3 por f 00 interior..................... ................................  . , 902,053.. 26 
3,200

)) j) 902,053.. 26
; i » 3 por 100 exterior................................................. ........................ )> » » 3,200

< 582 61 295 7 » 460 291.678 .. 25
486.967.. 1366 5 por 100.................................................. ....................... ............

M&Vy&AO « • 1 O 
6,100

\J \ í/O • * i
180,867.. 1

»
)) ))

27 » 5 por 100 exterior.............................................................. .... » 13,000 4 3,000
1 Vales no consolidados.. ; ......................................*.................. 3 ,011 .. 26 

259,617..14
» 3,011.. 26 

259,617.. 4 i7 ■Deuda corriente deí 5 por 100 á papel no negociable..*.................... » »
6 Certificaciones de rentas no percibidas de P. L. en D . ........................ 600,000 

181,861..31
» » )o 600, <»00 

181,864.. 3116 Deuda sin Ínteres........ ................... ...............* ................... . . . . . . . . . . » » i )')
5. ....

1084 2.185,768.-43 842,163. ,- .8 » 13,460 2.441,390. .21

RESUMEN*

3117 Amortizaciones en pago de débitos..*..................................... 28.014.033.. 2 5,649* .26 5 7 1 .. 23
))

3.409,514.. 32 
a % /i CA

31.426,769.. 15 
2.441,390..211034 Idem por conversiones...,......... ............ ..

1 |  i v  V U  •  • jht

2.185,768.. 13 242,162.. 8 • ?

4131 30.196,804 . .  4 5 247,812 5 7 1 ..2 3 3.422,97i . . 32 33.868,160., 2

Según queda demostrado: los cuatro mil ciento cincuenta y un documentos con ínteres 
\  sin él 7 hacen á una suma por capitales treinta millones ciento noventa y seis mil ocho
cientos un reales quince mara vedis: por intereses capitalizables al 3 por 100 doscientos 
cuarenta y siete mil ochocientos doce reales: por los capitalizables al 5 por 100 quinientos 
setenta y un reales veinte y tres maravedís: por los no capitalizables tres millones cuatro
cientos veinte y dos mil nuevecientos setenta y cuatro reales treinta y dos maravedís; y

en totalidad treinta y tres millones ochocientos sesenta y ocho mil ciento sesenta reales dos 
maravedís vellón, si bien debe tenerse presente que la deuda amortizada es la del pago 
de débitos en todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dedo en su 
equivalencia la que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 14 de Julio de 1851.=Manuel Sánchez Ocaña. =  V? B?=Aristizabaí.

CONTADURI A GE N ER AL  AMORTIZACIONES

DK LA d e u d a  DEL e s t a d o .  m  el mes de Marzo d* 1881. •

^ fv™ !™ ^ resiv0 r 6 -los docu®entos Y valores de deuda amortizada en pago de toda clase de débitos y  por conversiones en el expresado mes de Marzo, que se 
3 1 » ^  Üa cqmphmiento de lo acordado por la Junta directiva, según lo dispuesto en el art. 50 de la Instrucción reglamentaria, aprobada por S. M. en 31 de 

•ilos en í t* f o m L C» y 'A publlca,cl0a se bacf  para que interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cualquier crédito nominativo de los comprendi-
mostracion, en el concepto de que pasado que sea este plazo, la Junta señalará el en que deba realizarse Ja quema pública, y son á sab er:

RABOS DE QUE PROCEDEN*

Clero regular.. ................ ..
TflPTYl QPPIildr # * 1 *.................... ............... ..........................

Capitales. 

R ea le t vellón.

Intereses. 

R eales vellón.

TOTAL.

R eales vellón.

15.174,4 61. .  20
1.087.572.. 31
3.419.753.. 13
8.902.368.. 7

190.675..30
583.213.. 31

1.540,091.. 8 
417,853.. 11

»
10.437..26

>>
42.805.. 18

4 6.714,252.. 28 
1.505,426.-8  
3.449j753. .13 
8.912,805. .33

195.675..30
626.019.. 15

íuvui ovbUlal » t  ̂ f ,
Edificios que fueron conventos........................
Redención de censos............... ................................  * *.................. ............  1 ................ .............................
Iputili^óR de electos................' *.. -  -  ' * -  *!'! 1 1 / / .  /  * *
Producto de atrasos.............. ........................*.......................................

Conversiones.............. 29.362,745.. 30 
2.563^064 . .23

2.014,487. .29 
11,500

31.373,933.-25 
2.574,561. .23

31.925,807.. 19 2.022,687.. 29
, 1 “ ■ ■J 1 . .1 '1 J'Vr,-*'

33.948,495.. 14



Que corresponden á las clases de deuda, á saber:

N úm ero - 
de doGUtr

l AMORTIZACIONES ÉN PAGO DE DÉBITOS.

» 4 por 4 0í) . ....................... ' ’ '
B 5 por ÍOQ— -------- ----------------------------- . **

. . .» 5. por 10.Q e x t e r i o r . ......... .. _...................... ........ ..
Vales no consolidado»...................,v . . t , .  .. * ’ ’ ’,] ’ \ Y  ‘ ‘ ’
Deuda corriente del 5 por 100 á papel negocia¿íe" i . . .  i i ...........
Certificaciones de ren tas 110 percibidas de l \  L. en Di. i . ’ ’ i '  i

» de intereses de las %  partes de P. L. o n b ” ' ......... .. '
» trasferibles de Ja Orden de s^ n  J u a n . . . , . Y . . . .  i

Deuda sin  Ín te re s ,. . . . . . . . . .  . . ‘ ‘
» exterior p as iv a .. . . . . . . . . . . . . . ; . . . . , . . •  | [[ [ \ \ [ ’ * • * ' * *

í
’ , ¡Capitales.

IN TER ESES
TOTAL  

d e cap ita les é inter-eses..
m entos.

C apitali?ables al 3 por \ 00. C apitalizables al 5 p or \ 00. N o cap ita lizab les.

:• 27...
955 

-1089 
692
m -

30
n
3
6

798
40

405,660
1.355,001
5.$63,208
2.38o;oqo
3.017,035 
2.092,445 

698,33,6 
429,826 

48,75Í 
12,916, k i t  

4.056,000

1 ■

i . .32 
I
. .1 0

9
¡.,3 3
¡.,2 8
)
>..20
i

»
.804.. 30 

4,368. ,29
»

•. )>
»

.. ' » - 

’ ; . : ))' . 7  .

»
»« •
»

»...........
• .

’ . .)) -

. • » • . .
.. . » ,

7 ,982 .. 22 
372,437. .4 9 
975,904. .47
652,992.. 14.. -

i •; ■)x: .. . •
». , : .

, , .... » , (
.

; j)), . 7. •
'■ )}: • 7 •

: : : 113,642.. n
1.727.943..15 
6.540,479. .10
3.032.992.. 14
3.017.035.. 10 
2T:0.92,442.. 9

698,330 . .33 
..129,826.. 28 

. 7Y 48,759 
12.01.6,475., .20 

1.056,000 •

4632 29.362,745i. .30 2 ,173 ..25 » 2.009,014. . 4 ; 31.373,933. .25

• m

.
6
4
1
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AMORTIZACION rÓR CONVERSIONES.

p.enta d e l 3 por 100 in te r io r , ............... . . . . . . ................................. ........
» 4 por 1 0 0 , . . , . . , , , , . , , . , . .................. ...................... ..

l 1W j l 0 ' - y  ....................... .............» o por 100 e x t e r i o r . ......... .... , ............. . . . . . . .
Deuda corriente del 5 por 100 á papel no negociable.. .7 .

» provisional negociable...............................................
» sin  Ín te res .................................................... .. .

4.707,525 
í 417,976 

14,000
»

c 256,419 

465,430

* .14 
..1 6

..2 0
4 .2-8
..1 3

» ' : 
». . .

10,300
»■
»
»

‘ •» - ‘
■ • .. .

V; : y 
■ » . • 

»
.)) .
))

*• ’ ' » ■
■ » . •  
4,000 

: . . . ...
))

.
»

1 .Í07,32o.. 14
147.976.. 16 

15,000 
.10,300

256.419.. 20 
1,709.» 28

465,430. .13

233 2.563,061 ..2 3 40,500 )) 1,000 2.574,561. .23

4632
233

RESUMEN.

Amortizaciones en pago de d éb ito s .............................................................
Id. por conversiones............... . . .  f ....................

29.362,745
2.563,064

. .3 0

. .2 3
2 ,473 ..25  

10,500
............... »

- ))
2/009,014.. 4 

4,000
31.373,933.. 25 

2.574,561.. 23

4865 34.925,807 . . 49 4 2 ,673 .. 25 » 2.040,014.í. 4 ' 33.948,495. .14

Según queda (Jempstrado, los cuatro rail ochocientos sesenta y cinco documentos con ín 
teres y s in  él hacen á una sum a por capitales trein ta  y un millones novecientos veinte y 
cinco mil ochocientos siete reales diez y nueve m aravedís: por intereses capitalizables al 3 
por 100 doce mil seiscientos setenta y tres reales veinte y cinco maravedís: por los no ca
pitalizadles dos millones diez mil catorce reales cuatro m aravedís; y en totalidad trejn ta  y

tres millones novecientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos noventa y  cinco reales catorce 
maravedís vellón, si bien debe tenerse presente que la deuda am ortizada es la del pago 
de débitos en todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se lia dado en su 
equivalencia la que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 46 de Julio de 1851.=<Manuel Sánchez O caña.= V ? B ?= A ristizabal. ’

CONTADURI A GENERAL

DE LA DEUDA DEL ESTADO.

AMORTIZACIONES 

. > - en el mes de Abril de 1851.

Estado expresivo de los documentos y valores de deuda amortizada en pago de toda e]ase de débitos y por conversioaes en el expresado mes de Abril , :que se 
forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta directiva, según lo dispuesto en el art. 50 de la Instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de 
Marzo de 1850 , y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cualquier crédito nominativo de los com
prendidos en esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo, la Junta señalará el en qué deba realizarse la quema pública, y son á saber:

•' ; .... V '■ ’ w

RAMOS DB QUE PROCEDEN*

Capitales.

' Reales vellón.

Intereses. 

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón, \

Gpntr<itQ5f « « • • • • » » ÍÍ.S.M í • ? ; * 9 * ' • , M. M M • M f

t-" 1 ------------- —!—— ;—-

40.244,774 , .  3 
1.500,000 

467,839.. 2 
6.000,000

7 7 6 ..1 6

974,790* .4 i
»

10,868.. 30 
4.050,000

»

44 .213;56! . .14
1.500.000 

478,707 .-.32
7.050.000 . 

7 7 6 ..1 6

4 8.210,386.. 21 
. 4 6.250,737.. 24

2.032,659.. 7 
51 ,333 .. 5

20.243,045.. 28 
4 6:302,070 . .29

34.464,424..44 2.083,992.. 42 36.545,14 6 . .  23

Que corresponden á las clases de d e u d a , á saber

Número

C apitales. 

Reales vellón.

; . IN TER ESES. __________
Total

d e  cap ita les é  in tereses. 

Reales vellón,

da d o 

cu m en tos.

AMORTIZACION EN PAGO DE DEBITOS.

Renta del 3 por 4 0 0  interior .........................................................* .............................

» 5  por 4 0 0  » ......................................................... ....................
.» 5  por 4 0 0  exterio r . . . . ------ --- v * , . .  . .  .............................. .

Valés no c o n s o l i d a d o s . • • ? • • • • ; v  * ’ ’ * * * * ? *
Deuda corriente al 5 por 4 0 0  á papel n e g o c i a b l e . f .
Certificaciones de rentas no percibidas de P. L. D. . .................. ..  ...  .

» de intereses de las 5/ 6 partes » ...............................
» transféribles de la órdep de San J u a n . . .

Deuda sin Ín te re s . ------------- v$. ^  . . • ■ • • • •  • • . . . . . . . . . . .  t * • • • #.*■ < -
» pasiva exterior . . . . . . . . . . .  t . . .  • . «  v ------ . . . . t ♦

C apitalizables al 3 p or \ 00. C apitalizables al 5 p or 10I). N o c a p ita l iz ó le s .

5
2 1 6
6 4 3

. 5 4 ,
5 3

4
4 3

5  
5

3 2 3  
' 451

4 4 6 9  .

42 7 .0 0 0
9 1 8 . 9 4 6 . .  46  

4 0 .9 4 2 ,3 9 3 .  ,4 0
6 2 0 .0 0 0
1 5 2 . 0 9 4 . .  4  

3 4 ,6 3 5
4 2 0 . 4 8 4 . .  2  
1 1 7 ,3 5 5

30,711  
2 .9 2 0 ,7 6 7 .  . 2 3  ■ 
í . 9 2 0 , 0 0 0

1 8 . 2 1 0 , 3 8 6 . .  21

»
4 ,6 5 0 .  . 3 2  

2 5 8 . . 2 1

»
»
»
»
7) ,
)b

. ■ •• . . . »

4 , 9 0 9 . , 1 9

»

»
»

»
»

» , 

»

4 ,9 0 5  
4 6 5 , 6 5 4 . . 2 4  

• 4 . 7 3 9 , 6 6 0 . .  24 
4 2 3 , 5 3 2 .  . 4 í

»

»
»

2 . 0 3 0 , 7 4 9 . .  2 2

428,905 
4.086,249.. 4 

4 2.682,342.. 4 8
7.43.532.. 4 4
4 52.094.. 4 . 

34,635
420.484.. 2 
4 47,355

30,711 
2.926,767, .23 • 
1.920,000

,20.243,045. .28 J y

67
21

223
239

48
12

4
1
4

H

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 por 100 in te rio r......... ................................................................

V 5 por 100 ex te r io r .. .......................
Vales consolidados . . . . . . . .  •.  .............................

no consolidados........................... ................... ; • • v *..........................*
Deuda corriente al 5 por 100 á papel no n eg o c ia b le ......... .............
Certificaciones de ren tas no percibidas de P. L. u . . . . . . . . . . . . . .  • •

» de intereses de las 5/e partes » ............. ..............
Deuda provisional negociable................ ... • • > > • • • • ................

» sin  ín te re s . ................ .. • • • ••••■• : * .............. ‘ • ” * \*

2.700.942.. 22
48.482.. 12

272.809.. 12 
9.404,000

6,023.. 18 
25,600

135.795.. 21
99.401.. 33 
26,955

2.504,231 ...14
1.026.495.. 28

2,624
22,097.. 25 

»
»
»
»
»
»

»

»

»
»

,8 4 8 ..  2
»
»

, * »
»
»

' »

)>

■’ 25,763 . .12
»
d x .

............- A) *
• »

))
'))
))

• » .

2.700.942.. 22 > 
51.4 06. .42

320,670.. 15 
9.404,000 

6 ,874 .. 20 
25,600 - - 

4 35,795. 2!
99 ,401.. 33 
26,955 

2.504,231. .44
4.026.495.. 28

»|4

689
4 6.250,737..24 24,724. .25 8 4 8 .. 2 25 ,763 .. 12 4 6.302,070.. 29



intereses. TOTAL
IN tunero 

de docu
mentos.

Capitales.
- iCapitalizabas al 3por 100. (Capitalizables al 5 por \ 00. No capitalizables. .ds capitales é iutereses.

4469

RESUMEN.

Amortización en pago de débitos.................................
18.210,386.-21 
16 .250 ,737 .. 24-

4 ,9 0 9 .. 19
2 4 ,7 2 1 .. 25 8 4 8 .. 2

2 .0 30 ,749 .-22  
2 5 ,7 6 3 .. 12

20.243,045. .28 
16 .302 ,070 ..29

689
3 4 4 6 1 ,1 2 4 .. 11 2 6 ,6 3 1 .. 40 8 4 8 .. 2 2.056,513 36.545,116. ,23

— ■ 11 . . qinnp<? au in ien tos cu aren ta  y cinco m u  ciento d iez y seis, reales vein 
S e -u n  queda dem ostrado, los dos mil ciento cincuenta y  ocho documentos con ín te re s  radM  trem to  y  s e »  m i ^ debe tenerse  p resen te  que  la d eu d a  am o rtizad a  es la del 

y  sin  C  hacen á una sum a por capitales tre in ta  y cuatro millones cuatrocientos sesenta todos conceptos, porque de la p resen tad a  á la convers ión  se ha dado 
v  uú  mil ciento veinte y cuatro  reales once m aravedís : por in tereses capitalizables al ,1 por pago de deb tós en l,°a ° bue ha de las liquidaciones.
100 vein te y seis m il seiscientos tre in ta  y un  reales diez m araved ís : por in tereses capí a ,->a j e  Ju lio  de 1 8 5 1 .= M an u e l Sánchez O caña.—.V? B— A ris tiz ab a l.
1 i¡nbles al 5 por 100 ochocientos cuaren ta  y ocho reales dos m araved ís: por los no c a p ita -  M ad .id  -0  de Julio  de
i S b l S  dos ¿ Io n e s  cmcueM. ,  seis mil quinlínlos m ee reales; y en lelel.ded los liga- AMORTIZACIONES 

C O N T A D U R I A  G E N E R A L
' ' ■' ' ' , en el mes de Mayo de 1851. * ¡

DE LA DEUDA DEL ESTADO. -—o*—

b k a m  « , * .  *  ¿ Z Z m m m j  a .  % %  * * ¡ £ 1  Z
forma en cumplimiento de lo acordado pot la Junta d irccm a , s ^ u n  p e¡ t ¿  ¡ 0 d e  3 0  ¿ias cualquier crédito nom inativo d e  los compren-

« ■ > *  * ■ »  4 « * l

C a p i ta l e s .  

R eales vellón.

Intereses. 

R eales vellón.

T O T A L .

R ea les vellón.

RAMOS DE QUE

Clero reg u la r......................................................................... ............ *,•••••/ v  *
Idem  secu lar..... .................................................................*...............  • • * *................... ......................

......... 9.602,501 
. 261,629 

375,984

. .2 0  

. .2 7  

. .  5

1.113,258. .18  
1 1 7 ,4 7 6 .. 33 

1 8 0 ..1 6

1 0 .7 1 5 ,7 6 0 .. 4
3 7 9 .1 0 6 ..2 6
3 7 0 .1 6 4 .. 21

r r 6,023 . .1 8 » tJ ,0 Z 3 ..1 8
767 . .  8 364 . .1 2 1 ,1 3 1 ..2 0

Conversiones........................................ ^ . . . . . . . . . .  . . . . .

Que corresponden á las clases do d euda , á saber:

10 .246 ,906 .. 10 
4 9 .703 ,405 .. 40

1 .231 ,280 .. 11 
3 ,2 4 8 .. 22

1 1 .4 7 8 .1 8 6 ..2 1
1 9 .7 0 6 .6 5 3 .. 32

29.950,311 . .2 0 4 .234 ,528 .. 33 3 1 .1 8 4 ,8 4 0 .-1 9

Número 

de docu

mentos.
Capitales.

Capitalizables al 3 por 100.

INTERESES

Capitalizables al 5 por \ 00. No capitalizables.

TOTAL 

de capitales é intereses.

AMORTIZACIONES EN PAGO DE DEBITOS.

R pntn  rlpl 3 ñor 400 in te rio r ..................................................... . . . . . . . . . . . . . 7 2 3 ..2 6 » » 180. .16 9 0 4 ..8A
Jl rior \ 0 0 . .  * «. *»•.  • ••••«-• * • *♦ . . .  •.  ♦ •.  * ♦ •.  . i «• 2.428,998. .28  

3 .980 ,400 ..28
•i 8 6 8 ..2 2 3 3 8 ,5 3 7 ..9 2 .7 6 8 ,4 0 4 .. 25OOo

5  ñor 100. ............................i . . 1 ,8 9 4 .. 3 » 7 3 8 .9 5 8 .. 12 
150,213. .28

»

4 .7 2 1 .2 5 3 .. 9
5 7 0 .2 0 3 .. 28 
204,800 
337,751. .27
1 3 7 .5 0 8 .. 20

2 .3 8 8 .2 0 7 .. 13 
232,000

u*1
28
52
27
23

251
43

)> 5 por 100 e x te r io r . . .......................................................................
VíiIpq nn rn n s o l id a d o s ............................. .. ............................................ ..........................

420,000 
. 204,800 

3 3 7 ,7 5 1 ..2 7

» - ; »
»

Certificaciones de ren tas no percibidas de P. L. en D . .......................... )) » »
» de Ínteres de las 5/e  Pa r les de i d ......... .......................... 4 3 7 ,5 0 8 .. 20 

2 .388 ,207 .. 13 
232,000

. )) )> »
DpiiíI íi sin Ín teres.................... ................. ............... ........................................... » » »

» nasiva ............................................................................................. ))

4285
10 Certificaciones de abono á com pradores de bienes nacionales de c ré 

ditos que sustraídos de sus facturas fueron am ortizados en  otras 
causando perjuicio al E stado ...................................................

40 .130 ,391 .. 6 

116 ,515 .. 4

2 ,7 6 2 ..2 5 »

»

1.227, 8 7 9 ..3 1

6 3 7 ..2 3

1 1 .361 ,033 .. 28 

1 17 ,152 .. 27

4295 4 0 .246 ,906 .. 4 0 2 ,7 6 2 .. 25 » 1.2 2 8 ,5 1 7 .. 20 11 .478 ,186 .. 21

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

426
3

R enta del 3 por 100 in te rio r................................ .................... ...................... 1.039,899. .30 j) )) A ftQQ ^A
)) 3 por 4 00 ex terio r............. ............................................................. 3 Í9 8 3 .. 4 

96^058. .28  
566,4 7 4 . .  26 

40.520,000
4 ,5 0 5 ..3 0  

1 5 ,0 5 8 .. 28 
240 

624,24 2 . .  19 
6 .196 ,044 .. 3 

6 4 0 ,2 3 0 .. 12

))
)) 1 jjO  J  J  i *01/

3 ,9 8 3 .. 4 
9 6 ,0 5 8 ..2 8  

5 6 6 ,4 7 4 .. 26 
10.520,000 

. 4 ,4 5 4 .. 18
1 K Af’Q QQ

49
24

» 4 por 4 00 in te rio r .......... ........................................... ^ . ))
))

» 5 por 4 0 0 . . .............................. ............. .................................... ))
))
))

))
Qnn

450 » 5 por 100 e x te r io r .. .*............................................................ ))
ouu

3 Vales consolidados........................................................................................ » 2 ,948. .22
»

6 no consolidados.......................................................................................... ))
»

4 Deuda corriente del 5 por 400 á papel negociable................................ )) \\
» 1 Q ,U ü o . . ¿ o

240 
624,212. .19 

6 .1 9 6 ,0 4 1 .. 3 
6 4 0 ,2 3 0 .. 12

1 » » » » no negociable........................... »
» ))

78 » provisional negociable................................................ ........................ »
)) »

47 » sin  Ín teres............................................................................................ ))
)) )J
)) »

758 19.703,405.. 40 }> 2 ,9 4 8 ..2 2 300 1 9 .7 0 6 ,6 5 3 .. 32

RESUMEN.

1295 A m ortizaciones en pago de débitos.................................... .................. ........ 4 0.246,906 . .10  
19.703,405. .40

2,762. .25
))

1.228, 5 1 7 ..2 0 11 .4 7 8 ,1 8 6 .. 21 
19.706,653. .32

758 Idem por conversiones............................................................... ....................
>)

2 ,9 4 8 ..2 2 300
2053 29.950,311 . . 2 0 2 :7 6 2 .. 25 2 ,9 4 8 ..2 2 1.228,817 . .20 31 .1 8 4 ,8 4 0 .. 19

Según queda dem ostrado, los dos m il c incuenta y tres  docum entos con Ínteres y sin él d í s ; y  en  to talidad  tre in ta  y un  m illones r i o n t n  on . ,  „  ' » -i i • , . ^ n t i
hacen a  u n a  sum a por capitales vein te y nueve millones novecientos cincuenta mil t r e s - -  reales diez y nueve m aravedís vellón si bien dehe m i l  ’°  ’? ochocientos cuaienta 
cientos once reales vein te m aravedís: por in tereses cap ita lizabas al 3 por 100 dos mil s e -  tizada  es la del pago de débitos en todos e o n e e S f  t? p resen te  q u e  la deu d a  amor 
tecientos sesenta y dos con veinte y cinco m aravedís: por los capitalizabtes al 3 por 100 sion se ha dado en su  equivalencia h  une  l n ñ  í 1,u e , e ,1a P re sen tad a  a la convei 
dos mil novecientos cu a ren ta  y ocho reales vein te y dos m arav ed ís : por los no cap ita liza - M adrid 22 de Ju lio  de 1851 = M a n u e 1 s ' . t h e t S í S  v »  !‘iu f lcl° nfiS- . .
b les un  millón doscientos vein te y ocho mil ochocientos diez y sie te  reales vein te m a ra v e -  . :-»tanuu banenez O cau u .= V ? b ? = A ris tiz a b a l.  . :

CANAL DE ISABEL II PARA LA CONDUCCION DE AGUAS A MADRID. 

Continúa la nota de las suscriciones realizadas en el dia de la 
fecha en el Banco español de San Fernando.

CANTIDADES.
________________ SUSCRITORES. R S. vn .

Sum a a n te r io r      34.397,000
S r. D. Joaquin Callejo . _  4 qoo
E l Monte de P ie d a d .. . . » ....................................... . 8*000
S r. D. José E scudero ...........................   4*000
S r. D. Tomas N adal.....................................................................4*000
S r. D. Joaquin  Ib a r r a  ...............................     8^000

Total g e n e ra l   * 34.425,000
M adrid 7 de Agosto de i 8 5 1 .= E I  Vocal del Cónsejo, S e

c re ta rio  in te r in o , Francisco M artin  S errano .
(Se continuará.)

PARTE NO OFIC IA L
B e r l í n  28 d e  j u l i o  d e  1 8 5 í .= £ o n  motivo de l a  fausta no

ticia que se ba recibido en  e s ta  cap ita l del em barazo de S. M. 
la Reina de E spaña, el M drques de B enalúa , R epresen tan te  
español aqui ,  dispuso ce le b ra r u n a  función religiosa para 
a lcanzar del A ltísim o, d isp en sad o r de todos los bienes.,.que. 
conceda ó S. M. un  feliz a lu m b ram ien to . . . .  .

E sta solemne cerem onia tu v o  lu g a r  en el .d ía de ayer 
q u e r r á  la festiv idad del glorioso A póstol p a tró n  de España! 
Verificóse en la Capilla católica de ésteí¡capital, exponiendo 
á su d iv ina  Magestad. A sis tie ron  á este acto religioso casi 
todos los R epresen tan tes e x tra n je ro s  que  se hallan  a c tu a l
m ente en  Berlin.

Veíanse entre ellos los Ministros de Inglaterra, Francia,

A u s tr ia , P o rtu g a l, Ñ apóles, C erd eñ a , S u e c i a .  E stados-U ni
dos de A m érica y T urqu ía .

E sta  dem ostración revela el v ivo in te ré s  q u e  inspira  á 
propios y ex traños el fausto suceso cuya  rea lizac ión  ha de 
causar un júb ilo  tan  u n iv ersa l como sincero .

T E A T R O S .

t e a t r o  DEL d r a m a  , calle de V alverde. A  l as  n u ev e  de la 
noche.—Lucía de Lam erm oor, ópera  en  tres ac to s , del maes
tro  Donizzetti. 7 1


